
Tras  las  fuertes  tormentas,
piden extender la emergencia
agropecuaria hasta el 2027
02/02/2026

El fuerte temporal de lluvia, granizo y viento que afectó gran
parte de la provincia durante los últimos días terminó de
coronar un enero complejo en materia meteorológica en Mendoza.

En este contexto y a pocas horas del comienzo de las labores
legislativas, la diputada provincial María Eugenia De Marchi
(UCR)  presentó  un  proyecto  de  resolución  en  la  Cámara  de
Diputados para solicitar al Poder Ejecutivo la prórroga del
Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario hasta el 31 de
marzo de 2027.

Entre los fundamentos, se incluyen no sólo las contingencias
de las últimas semanas, sino también los daños productivos
provocados por heladas tardías, viento zonda y granizo durante
el período agrícola 2025.
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La prórroga busca garantizar la continuidad de las medidas de
asistencia y alivio económico para los productores afectados,
cuyas pérdidas fueron calificadas como “considerables” tanto
en términos productivos como financieros. El proyecto toma
como antecedente el Decreto 43 del Ministerio de Producción,
emitido el 15 de enero de 2025, que declaró la emergencia en
distritos de los cuatro oasis productivos con vigencia desde
el 1 de diciembre de 2024 hasta el 31 de marzo de 2026.

En  el  articulado,  la  resolución  solicita  formalmente  al
Ejecutivo  provincial  disponer  la  prórroga  en  los  mismos
términos y alcances definidos por el Decreto 43 y la normativa
vigente. El objetivo central, según se remarca en el texto, es
reducir el impacto económico y social de las contingencias
climáticas sobre las economías familiares rurales y sobre la
actividad productiva provincial en su conjunto.

Qué zonas alcanza el proyecto
La iniciativa se encuadra además en la Ley Provincial N° 9083,
que  establece  el  Estado  de  Emergencia  Agropecuaria  para
explotaciones con daños de entre el 50% y el 79%, y el Estado
de  Desastre  Agropecuario  para  aquellas  con  afectaciones
iguales o superiores al 80%. El proyecto enumera de manera
detallada los distritos alcanzados en las regiones Centro,
Este, Norte y Sur de la provincia, incluyendo zonas de San
Carlos, Tunuyán, Tupungato, Junín, San Martín, General Alvear
y San Rafael, entre otras.

Los  distritos  que  abarca  la  Declaración  de  Estado  de
Emergencia  Agropecuaria  son  los  siguientes:

Región Centro

San Carlos: La Consulta y Villa San Carlos.
Tunuyán: Colonia Las Rosas, Tunuyán y Vista Flores.
Tupungato: Cordón del Plata, El Zampalito, La Arboleda,



y Tupungato.

Región Este

Junín:  Algarrobo  Grande,  Junín,  La  Colonia,  Los
Barriales y Phillips
La Paz: La Paz y Villa Antigua
Rivadavia: El Mirador, La Libertad, Reducción, Rivadavia
y Santa María de Oro.
San  Martín:  Alto  Salvador,  Alto  Verde,  Buen  Orden,
Chapanay, Chivilcoy, El Espino, El Ramblón, Las Chimbas
y Montecaseros.
Santa Rosa: 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y
Santa Rosa.

Región Norte

Guaymallén: Buena Nueva.
Lavalle: Tres de Mayo y Tulumaya.
Maipú: Fray Luis Beltrán y Rodeo del Medio.

Región Sur

General Alvear: Alvear Oeste, Bowen, General Alvear y
San Pedro de Atuel.
San  Rafael:  Cañada  Seca,  Cuadro  Benegas,  Cuadro
Nacional, El Cerrito, Goudge, Jaime Prats, La Llave,
Monte Comán, Rama Caída, Real del Padre, San Rafael y
Villa Atuel.

Mientras que los distritos que abarca la Declaración de Estado
de Desastre Agropecuario son:

Región Centro



San Carlos: Eugenio Bustos, La Consulta y Villa San
Carlos.
Tunuyán: Colonia Las Rosas, El Totoral, La Primavera,
Villa Seca y Vista Flores.
Tupungato: El Zampalito.

Región Este

Junín: Algarrobo Grande y Los Barriales
La Paz: La Paz y Villa Antigua
Rivadavia: El Mirador, La Libertad, Reducción, Rivadavia
y Santa María de Oro.
San  Martín:  Alto  Verde,  Buen  Orden,  Chapanay,  El
Central, Chivilcoy, Las Chimbas y Montecaseros.
Santa Rosa: 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y
Santa Rosa.

Región Norte

Lavalle: Tulumaya
Maipú: Rodeo del Medio

Región Sur

General Alvear: Alvear Oeste, Bowen, General Alvear y
San Pedro de Atuel.
San  Rafael:  Cañada  Seca,  Cuadro  Benegas,  Cuadro
Nacional, El Cerrito, Goudge, Jaime Prats, La Llave, Las
Paredes, Monte Comán, Rama Caída, Real del Padre, San
Rafael y Villa Atuel.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/tras-las-fuertes-tormentas-pi
den-extrender-la-emergencia-agropecuaria-hasta-el-2027/

https://www.elsol.com.ar/mendoza/tras-las-fuertes-tormentas-piden-extrender-la-emergencia-agropecuaria-hasta-el-2027/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/tras-las-fuertes-tormentas-piden-extrender-la-emergencia-agropecuaria-hasta-el-2027/

